
 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

El suscrito Asesor Jurídico de la Comisión de Regulación de Energía y Gas, CREG, se 

permite corregir la constancia de ejecutoria de la Resolución CREG 502 027-2022 “Por 

la cual se ajustan los cargos regulados para el sistema de transporte de Transmetano 

E.S.P. S.A.”, comunicada a la empresa TRANSMETANO S.A. E.S.P. mediante radicado 

CREG S2022003286, teniendo en cuenta que se presentaron problemas técnicos en el 

proceso de gestión documental que causaron errores en el conteo de los términos. 

 

Por lo anterior, se debe considerar lo siguiente respecto al procedimiento de notificación 

de la Resolución CREG 502 027-2022: 

 

“Notificación electrónica” a la empresa TRANSMETANO E.S.P. S.A, surtida el 17 de 

agosto de 2022. 

 

TRANSMETANO E.S.P. S.A mediante comunicado con radicado CREG E2022009026 

del 18 de agosto de 2022, a través de su Representante Legal Sr. Julio Cesar Turizzo 

Villalba, manifiesta la renuncia a términos de la Resolución CREG 502-027 de 2022. 

 

“Notificación por conducta concluyente” de la empresa SURTIGAS S.A. E.S.P., con 

ocasión al comunicado radicado en la CREG bajo el radicado E2022009052 del 18 de 

agosto de 2022, dónde manifiesta el Representante Legal Sr. Santiago Mejía Medina, la 

renuncia a los términos respecto de la resolución. 

 

En consecuencia, la Resolución CREG 502 027-2022 quedó ejecutoriada a partir del 19 

de agosto de 2022, inclusive, conforme a lo establecido en el Numeral 3 del Artículo 87 

del C.P.A.C.A. 

 

Bogotá, D.C, septiembre 9 de 2022. 
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

Corrección ejecutoria Transmetano Res. 502 027 de 2022

Comisión de Regulación de Energía y Gas
gestionado por: azsign.com.co

20220909-124326-e41a22-88657180

Finalizado

2022-09-09 12:43:26

2022-09-09 12:48:43

Firma: FIRMANTE

HUGO ENRIQUE PACHECO DE LEON
8756009
hugo.pacheco@creg.gov.co
ASESOR
CREG
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TRAMITE

REPORTE DE TRAZABILIDAD

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

Corrección ejecutoria Transmetano Res. 502 027 de 2022

Comisión de Regulación de Energía y Gas
gestionado por: azsign.com.co

20220909-124326-e41a22-88657180

Finalizado

2022-09-09 12:43:26

2022-09-09 12:48:43

Firma

HUGO ENRIQUE PACHECO DE LEON
hugo.pacheco@creg.gov.co

ASESOR

CREG

Aprobado

Env.: 2022-09-09 12:43:27

Lec.: 2022-09-09 12:48:21

Res.: 2022-09-09 12:48:43

IP Res.: 186.84.21.226
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